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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN RECURSO APELACIÓN. 
 

 

Medio de control: Ejecutivo 

Radicado: 13001-23-33-000-2022-00377-00 

Demandante: Consorcio Vía Campaña 2017 

Demandado: Empresa De Desarrollo Urbano- Edurbe 

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes, 

del recurso de reposición contra el auto de fecha cuatro (4) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022) formulado por el demandante. 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2022,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 

 

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE DICIEMBRE DE 2022, 

A LAS 5:00 P.M. 
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Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de fecha 4 de
noviembre de 2022

Dilson Javier Ramirez del Toro <dilson_ramirez@hotmail.com>
Mar 15/11/2022 4:47 PM
Para: Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>
CC: mr_aminb@ciconsa.com.co <mr_aminb@ciconsa.com.co>;edurbe@costa.net.co <edurbe@costa.net.co>

Honorable-Magistrado
Dr. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E.      S.       D.

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017
DEMANDADO: EDURBE S.A 
RADICADO: 13001-2333-000-2022-00377-00
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO
DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2022

En cumplimiento a las previsiones establecidas en la ley 2213 del 2022 y los
acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito
adjuntar solicitud de la referencia.-

DILSON JAVIER RAMIREZ DEL TORO 
Abogado 
Especialista en Seguros y Responsabilidad-Daño Resarcible 

Universidad Externado de Colombia 

Gerente DILSEGUROS SAS.



 
 

Señores-Honorable   
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
Dr. JOSE RAFAEL GUERRERO LEAL   
CARTAGENA   
E.        S.         D.  
===========  
 

MEDIO DE CONTROL: PROCESO EJECUTIVO  
  RADICADO:  13001-23-33-000-2022-00377-00   

Demandante: CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017   
Demandado:   EMPRESA DE DESARROLLO URBANO-EDURBE        
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO QUE NIEGA 
PARCIALMENTE MANDAMIENTO DE PAGO (NUMERAL TERCERO DEL AUTO DE FECHA 4 DE 
NOVIEMBRE DEL 2022)   

   
DILSON JAVIER RAMIREZ DEL TORO, Abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional N° 151.666 Consejo Superior de la Judicatura, e identificado 
civilmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 
apoderado  judicial de la parte demandante CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, 
conformado por las sociedades CICON SAS Y CONSTRUCTORA EMMA LTDA, 
mediante el presente escrito y dentro de la oportunidad procesal prevista en el artículo 
318 del Código General del Proceso, por existir una remisión normativa descrita en el 
artículo 242 (modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021) del CPACA, y en 
concordancia a los parámetros descrito en el artículo 243 modificado por el articulo 62 
de la ley 2080 del 2021) ibidem, me permito interponer y sustentar RECURSO DE 
REPOSICION Y APELACION, contra el auto que negó parcialmente mandamiento de 
pago de la cuantía descrita en el acta de liquidación y factura electrónica CVC1 de 
fecha 25 de enero del 2022, por el valor DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
($2.229.716.579.000), como se señala en la parte motiva y resolutiva descrita en el 
numeral tercero del auto de fecha cuatro (4) de noviembre del 2022.  
 

Por las razones anteriormente expuestas, el objetivo principal del presente 
recurso ordinario es demostrar a este Honorable Magistrado, los motivos por los cuales 
debe modificar o revocar parcialmente su providencia, en especial el numeral tercero 
objeto de réplica como impugnante, por existir aceptación de la factura como título 
valor, por parte del deudor demandado-EDURBE S.A., y por encontrarse acreditado, 
el cumplimiento de la condición descrita en el parágrafo primero de la clausula cuarta 
del acta de liquidación, en cabeza del acreedor-CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, 
como lo demuestro a continuación.   
 



 
 

ANTECEDENTES 
I. El día 30 de Noviembre del 2021, se suscribió entre el CONSORCIO VIA 

CAMPAÑA 2017 y la entidad EDURBE S.A. el acta de liquidación bilateral del 
contrato 17-0101.  
 

II. Esta liquidación de forma mutua y voluntaria entre las partes del contrato de 
obra 17-0101, corresponde al finiquito o balance del mismo, tomando como 
fundamento normativo los artículos 1602 y 1625 del Código Civil, donde en 
virtud a dicha autonomía existen obligaciones reciprocas, las cuales fueron 
cumplidas a cabalidad por el CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, para poder 
presentar para su cobro y pago la factura electrónica-título valor CVC1 de fecha 
25 de enero del 2022., como consta en el hecho 2.15.2 de la demanda.  
 

III. Para demostrar que, si se cumplió con la condición descrita en el parágrafo 
primero de la CLÁUSULA CUARTA DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN, la cual 
constituye el  fundamento del título ejecutivo complejo, requisito sine qua non, 
para poder radicar la factura-título valor descrita en la demanda, encontramos 
como medio de prueba de fecha 17 de enero del 2022, la presentación ante la 
sociedad demandada EDURBE S.A., el (anexo 7) de la póliza de cumplimiento 
entidad estatal-estabilidad y calidad de la obra, emitida por la compañía 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. N° 53-44-101005297, como también 
los planos récord firmados por la interventoría designada en medio físico y 
magnético.  

 



 
 

IV. La presentación de los documentos descritos en el numeral anterior, (póliza de 
cumplimiento  y planos récord firmados por interventoría), los cuales fueron 
recibidos, bajo el número de radicación 0035 de fecha 17/01/2022, permite al 
acreedor de la obligación CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, presentar y 
radicar ante el deudor la factura título valor anexa como medio de pruebas 
dentro del proceso, es decir, se cumplió a cabalidad la obligación condicional 
por parte de mi poderdante, previo a la presentación de la factura cumpliendo 
su obligación para los amparos post-contractuales, y para poder facturar el valor 
reconocido y establecido entre las partes en el acta de liquidación-objeto del 
mandamiento de pago puesto en conocimiento de este honorable despacho.   

   
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y luego de haber analizado la 

motivación del auto recurrido, los problemas jurídicos que deberá estudiar y analizar 
este juzgador, y en especial deberá ser resuelto, serán los siguientes.  

 
1.1. Si la entidad demandante, al no existir rechazo del título valor-factura 

electrónica-CVC1 de fecha 25 de enero del 2022, cumplió con la condición 
descrita en el parágrafo 1 de la cláusula cuarta del acta de liquidación de fecha 
30 de noviembre del 2021.  
 

1.2. Al existir un medio de prueba, por medio del cual se acredita su presentación 
de fecha 17 de enero del 2022, radicado 0035 (17/01/2022), se cumplió la carga 
probatoria descrita en el auto de fecha 04 de noviembre del 2022.  

  
ARGUMENTOS DEL DESPACHO 

 



 
 

Respecto del primer problema jurídico, y con el objetivo de resolver la carencia del 
documento, encontramos que, dicha obligación condicional descrita entre las partes, 
contratante y contratista, prevista en el parágrafo primero de la cláusula cuarta, por 
medio se faculta al acreedor-demandante, presentar la factura electrónica, se 
demuestra que, el CONSORCIO VIA CAMPAÑA 2017, si presento los documentos 
post-contractuales descrito entre las partes, como es el caso del contrato de seguros-
póliza de cumplimiento (estabilidad y calidad de la obra) N° 53-44-101005297, como 
también los planos récord firmados por la interventoría en medio físico y magnéticos, 
no existiendo objeción por parte del deudor, y mucho menos rechazo de las facturas 
presentadas por mi poderdante.  

 
 
Al cumplirse la condición, se encuentra facultado el acreedor CONSORCIO VIA 
CAMPAÑA 2017, en cumplimiento de sus obligaciones descrita en el acta de 
liquidación fundamento del título ejecutivo complejo, para presentar la factura 



 
 

electrónica CVC1 de fecha 25 de enero del 2022 para su cobro, por existir una 
obligación clara expresa y exigible, la cual proviene del deudor.  
 

Al existir la evidencia que demuestra que, si se cumplió con la entrega de los 
documentos post-contractuales, los cuales amparan la estabilidad y calidad de la obra, 
objeto del acta de liquidación, es claro que, la condición se materializo y su exigibilidad 
se configuro con el vencimiento para el pago de la factura, en virtud de las cláusulas 
contractuales del contrato de obra 17-0101. El anterior resumen descrito, y tomando 
el fundamento jurisprudencial del título ejecutivo complejo, tenemos que decir que, se 
cumplió y se acredito con prueba documental, se cumplió con la condición descrita en 
el parágrafo primero de la cláusula cuarta, por lo que resulta, ser exigible la obligación 
a cargo del demandado EDURBE S.A., por el valor DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($2.229.716.579.000). a favor del CONSORCIO VIA CAMPAÑA 
2017.  

 
La sustentación del presente recurso, indica que, este despacho, debe tener en 

cuenta el andamiaje probatorio, y los criterios de confrontación entre la tesis 
argumentativa, desde lo jurídico, y la realidad, para que sea revocada su providencia y 
en su defecto se acceda a decretar mandamiento de pago de dar suma de dineros, 
descrita en el titulo valor factura cambiaria CVC1 de fecha 25 de enero del 2022, y 
en el acta de liquidación por la obligación de dar en contra de la entidad 
demandada EDURBE S.A. Por esas razones, solicito que, revoque el numeral 
tercero del auto de mandamiento de pago de fecha 04 de noviembre del 2022.  
 
Anexo:  

• Copia de la carta bajo el radicado 0035 de fecha 17/01/2022, con sus anexos 
pólizas de cumplimiento N° 53-44-101005297 posts-contractuales anexos 7.    

   
Con el debido respeto, 
  

 
DILSON JAVIER RAMIREZ DEL TORO  
C.C. 73.184.509 expedida en Cartagena 
T.P. 151.666. C.S de la Judicatura 
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